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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPFTAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA DE RULIMANES HIVIMAR
C. LTDA.

1. - CELEBRACION Y APRORACION.- La escritura pública de aumento Je capital

y reforma integral del estatuto de la compañia iMPORTADORA DE RULIMANES

HTVIMAR €. ETDA. se >vtorgó en la ciudad de Guayaquil el 8 de agosto de

1995 snte la Notarias Décima Tercera del Cantón Guayaquil. ha sido

abvrobade por el señor Intendente de “Compañías de Guayaquil, Doctor

Carios elo Arosemena Arosemena, mediante Reslución No.95-2-1-1-

voos745* 2 1SEP 1995
Z.- OTURGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura púrlica antes

mencionada el señor Alfredo kch=verriía Mantiila, en su calidad de

Gerente General, de la compañia, casado, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en esta ciudad.

3.- AUMENTO DE CAPITAL 57: «Abe. El carital social de la compañia se aumenta

ea la sua de 3/.2.£€.2.760.000,30 con lo cual queda elevado 4 la suma

de 37 .3.004. 700.000 ,.07.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITA...- El aumento de capital se encuentra

susirito integramente y pagado de iu siguiente manera: 8/901477.258,00.

medisote capitaliza: ión de la reserva facultativa,  38/351.242.742,00

mediante capitalización de la reserva por revalorización del

patrimonio, y. 2/432.040.000,00 mediante compensación de créditos.

B.- NOMANA LK SOCIOS SUSCRIPTORES. - a nómina dae sócios suscripivres es la

siguiente: Alfredo BEtheverría Mantilis, Juana Herrera de Grunauer,

Mario Echeverría Amíuúero, Mauricio Echeverria Ampuero, Ing. Catalina

Echeverria Ampuero de Voit, Jaime Echeverria Ampuero, 3, Javier

Echeverria Ámpuero.

6.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. Les principales reformas estatutarias
son las siguientes: ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto social de la

compañila es dedicarse fundamentalmente a la importación,

representación, agencia, consignación, etcétera de repuestos

automotrices y de modo particular rulimanes. Para cumplir con su objeto

social podria ejecutar actos y celebrar contratos permitidos por las

. leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.-- ARTICULO
QUINTO.— El capital social de la compañía es de TRES MiL CUATRO

MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES, dividido en TREZ MILLONES
CUATRO MIL SETECIENTAS SESENTA participaciones iguales, acumuilativas e

indivisibles, de un ““alor nominal de UN MIL SUCKES cada una, numeradas

del cero cero uno al tres millones cuatro mii setecientos sesenta,

inclusive. ... ARTICULO UNDECIMO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION
LEGAL.- La compañía será administrada por el Presidente Ejecutivo,AÑODLOIO

Vicepresidentes Ejecutivos, los Gerentes y  Subgerentes.-

representación legal la tendrán El Presidente Ejecutivo, y los tres A

Vicepresidentes Ejecutivos, individualmente,necesitando autorización

 

El eeRada. deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince- centímetros por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad decccc_
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ADe MIGUFL MAR NEZ. DÁVALOS
SECRETARZOU: GENERAL DE LA
INTENDENCIA DE COMPANIAS
LE GUAYAQUIL


